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1 NTRO DUCC 10 N. 

La legislación obrera de México nació de las entrañas 
mismas de nuestro pueblo. La revolución de 191 O desde su -
1n1c10, apoyada en una firme tradición de memorables luchas 
laborales, fué recogiendo los ideales y aspiraciones de 1 íderes 
en contra de un orden opresor y en la constante demanda pa
ro el reconocimiento de sus derechos. 

Los hechos sangrientos de Cananea y de Río Blanco, -
de la Casa del Obrero Mundial y de otros movimientos de la 
clase obrera mexicana, evocan la airada rebelión de seres 
humanos 3ue carecían de los derechos más elementales. 

Todo estos anhelos fueron incorporados al texto de la 
Constitución de 1917, en particular en su Artículo 123 que -
constituyó en ejemplo para los mexicanos y para el movimien 
to obrero mundial que desde entonces contó con un magnific-;
código de normas fundamentales, indispensables para regular -
las relaciones entre el capital y el trabo jo. 

En nuestro Constitución de 1917, nacieron en forma 
concomitante el Derecho Socio 1 parte de sus integrantes como 
el Derecho Laboral y el Derecho Agrario. 

Al elaborar la Constitución de 1917 nace el Derecho 
M ex icono del trabajo, como un derecho autónomo, desligado 
poro siempre del Derecho Civil. Los nobles ideales del Artí 
culo 123 no se han llevado a la próctica en forma total, su 
realización completa se hará cuando la <'."lose obrero decido 
ponerla en práctica al tomar en cuenta el importante papel -
que desempeña y su conciencio de clase. 
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:; En el devenir histótico, podemos observar que he sido 
Y· uno historio de lucho de clases entre los clases dominadores y 

los clases explotados, en esto época moderno como un fenóme 
no palpitante lo lucha de clases, con m-:!didos represivos el = 
capitalismo trato de mitigar su avance, pero al mismo tiempo 
aún con todos los represiones de que es objeto no podrá im-
pedir su evolución hacia el cambio social. 

El Derecho del Trabajo, no es un derecho individual -
ni burgués, sino porte del derecho social, en realidad mas 
que derecho es un instrumento de lucha de los trobajodoresr -
y cuando lo clase laboronte en generoi hago uso de este ins
trumento de lucha, la transformación será inevitable. 

El Derecho del Trabajo forma porte del Derecho So- -
cial, el Articulo 123 de la Constitución de 1917 fué el primer 
estatuto jurldico que estobleción un régimen de garantlas so
ciales, con autonomía ·de las garantías individuales paro pro
teger y tutelar o lo c lose trabajadora. 

Lo naturaleza del Derecho del Trabajo emana del Ar
ticulo 123, con sus normas proteccionistas y reivindicadoras -
de lo clase trabajadora, por lo que podemos decir que el de 
recho del trabajo es parte del Derecho Social, es derecho de 
lucha de clases reivindicador de todo aquel que vive de su -
trabajo. 
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DERECHO EN GENERAL 
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Diversas relaciones jurídicos.- Se ha pensado al re-
ferirse a lo idea de garantía individual que ésta se manifiesta 
mediante una relación jurídica de subordinación, que se dé -
entre el Estado con todos sus órganos y autoridades por una -
parte y el gobernado por otra, colocados en planos diferentes. 
Pero también existen relaciones denominados de coordinación, 
los cuales se manifiestan por ser relaciones entre intereses y -
derechos de particulares, de tipo individual que están regidos 
por la norma jurídico objetivo que puede ser de derecho civil 
mercantil y otros que producen efectos jurídicos de derecho 
privado en los cuales no interviene el poder público. 

Ahora bien, se dan relaciones que contemplan un con 
tenido social, cuando quienes intervienen en ellas ya no son 
particulares o personas físicas, es decir, cuando se trata de -
una clase social frente a otro clase social: la trabajadora y 
la patrona 1 . 

A 1 darse estas dos c loses económicamente difere.ntes, -
encontramos las garantías sociales que entrañan un mínimo de 
derecho en favor del trabajador y las correspondientes obliga 
cienes de la clase patronal que no están regidos ni por el -
Derecho Público ni por el Derecho Privado. 

Derecho Social.- Existe entonces otro rama del dere 
cho que rompe con la concepción clásica que divide a éste:: 
en Público y Privado. La respuesta es afirmativo, según 
quedo demostrado por el Doctor Alberto Trueba Urbino, en su 
libro ¿Oué es uno Constitución Política Social?. Los cons 
tituciones poi iticas se 1 imitaban a consignar los derechos na= 
tura les del hombre y lo estructuro del Estado individual is ta. 
Las Constituciones Político Sociales agregan a las garantías -
individuales los derechos sociales. 
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Expreso el maestro Truebo Urbino en el texto citado: 
"Cuando las Constituciones Políticos se enriquecen con lo in
clusión de derechos sociales, dejan de ser exclusivamente p~ 
liticos para convertirse en político sociales." 

" A lo luz de lo doctrine de los ciencias políticos y 
sociales y de lo técnico legislativo, se ha demostrado dioléc 
ticamente lo distinción esencial que existe entre los constitu-:: 
ciones puramente políticos y los constituciones poi ítico-socio
les, los primeros pertenecen al pesado, son los constituciones 
e lásicos que no corresponden yo o nuestro época, los segun-
dos son hijos de nuestro tiempo y se proyecten hacia el por
venir." 

Las Constituciones o leyes fundamentales, son esta
tutos que organizan poi ítico o socialmente al Estado, expre-
son al sentimiento y necesidades de los pueblos, sus mejores -
ideales de reivindicoc ión y encauzan su soberanía dentro del 
orden y lo legalidad. Ellos identifican al gobierno y al 
pueblo en diáfano conjugación de intereses nacionales, asegu 
ron el ejercicio normal de las instituciones públicas y gorantf 
zen los derechos inalienables del individuo y del hombre so-= 
ciol". "A partir de la Constitución de 1917, la libera
ción de las masas, restablecimiento de derechos sociales poro 
los débiles, particularmente en favor de obreros y campesinos". 

Naturaleza del Derecho del Trabajo en México.- Lo 
naturaleza de todo Derecho, está en su esencia y coracteristi 
ces que lo formen. El Congreso Constituyente de 1917, emi 
nentemente revolucio'"lorio, al contemplar la situación de los-= 
trabajadores, sintió y vivió lo verdadero dramática situación 
de este sector, creando normas proteccionistas que reinvindi
caron los derechos que como seres humanos las habían sido 
negados hasta entonces, produciéndose como resultado el títu 
lo Sexto, bajo la denominación "DEL TRABAJO Y DE LA -
PREVISION SOCIAL". En lo sesión del 23 de enero de 1917, 
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lo aprobación del artículo 123, que con sus características 
propias es la esencia del Derecho Méxicano del trabajo, de
terminado en consecuencia, la naturaleza de éste. 

Es un derecho profundamente social -que rompe la li
mitación injusta y absurda de leyes quese referían únicamente 
al trabajo en la esfera de la producción económica y en bene 
ficio del patrón- -que tutela por primera vez el trebejo en s;:;
aspecto integral, el de la producción económica, artesanos, -
jornaleros, domésticos, profesionistas, artistas técnicos, depo!:.. 
tistos, empleados comerciales, etc., protegiendo a todos por 
igual, habida cuenta que el trabajo es actividad humana que 
no debe ser considerada como merccnclo ni artículo de comer 
cio. El articulo 123 constitucional es la expresión de la el~ 
se obrera representada en el Constituyente de Ouerétcro por-= 
Jaro, Macias, Mújica, Victoria, etc. defensores preclaros -
de los derechos del trabajador, reivindiccdores de su dignidad 
como seres humanos y clase laborante. 

Fuentes formales del Derecho del Trabajo.- En este -
aparato nos remitimos a lo dispuesto en el artículo l 7 de la -
Ley Federal del Trabajo vigente, que a la letra dice: "A fcl 
ta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o -= 
en sus reglamentos, o en los trotados a que se refiere el artl 
culo 6o ., se tomarán en consideración sus disposiciones que-= 
regulen cosos semejantes, los principios generales del derecho 
los principios generales de justicio social que derivan del ar
tículo 123 de lo Constitución, la jurisprudencia, lo costumbre 
y lo equidad. 

Igualmente consideramos como fu~ntes de lo disciplino 
laboral el contrato colectivo de trabajo, el cont·rato-ley, re
glamento interior del trabajo y el Derecho Internacional del -
Trabajo - Poro nosotros, la fuente principal en el Derecho 
Mexicano del Trabajo, la encontramos precisamente en el Dio 
rio de los debates del congreso constituyente de a u eré taro -
y en el artículo 123 de la Constitución de 191 7. 
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Interpretación en Materia Laboral.- Al desarrollar el 
temo de la interpretación jurídico en general vemos que el 
proceso de interpretación normativa reune los siguientes fases, 
o) el signo representativo, o sea estructuro gramatical, b) 
Lo aprehensión de su contenido lógico gramatical, c) L:o com 
prensión de lo nol'Tl"lO jurídico oll í contenido, d) La opl ica--= 
ción de la norma abstracta al caso concreto. Su función no 
puede quedar en el conocimiento del precepto, yo que esto -
es el primer momento del proceso interpretativo, para luego -
penetrar en la estructura del juicio de valor que está inmerso 
en el precepto legal, y así conocer el sentido de la norma 
que se debe opl icor el precepto 1 egal, y así conocer el sen
tido de la norma que se debe apl icor a 1 caso concreto. 

El juez, al captor el sentido de lo norma jurídico 
que expreso lo fórmula legislativo al reconocer la estructura -
jurídico de lo mismo, previo comprobación de que en el coso 
especifico de que se trato, presenta los elementos contenidos 
en el supuesto normativo, estará en posibilidad de o pi icor tol
normo. 

ley, 
cual 

Respecto al medio de lo interpetoción jurídico de lo -
el concepto varío según lo escuela que lo troto, y codo 
tiene su propio teoría. 

Escuelo de la Exégesis.- Lo elaboración doctrinal que 
efectuó en Francia lo Escuelo de lo Exégesis, fué el primer -
esfuerzo asistemático y metódico sobre lo interpretación de lo 
ley yse caracterizo. 

o).- Por postular que el Código Civil francés contiene en 
sus preceptos todo el derecho civil. 

b) .- Lo toreo interpretativo consiste par lo tanto, en inda
gar el pensamiento del legislador como único recurso posible
para interpretar lo norma dudoso u obscura. 
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c) .- Lo codificación resultante de lo voluntad del legisla
dor, es obro exclusivo del mismo y no tiene relación con los 
antecedentes históricos sociales, políticos, anteriores a lo o
bro de ·10 codificación • 

d).- Si una ley es claro, no es lícito eludir su letra. 

e).- Cuando lo ley es obscura e incompleta, deberá buscar 
se el p_ensomiento del legislador, a través de los trabajos pr~ 
porotorios, los condiciones existentes en el momento de su pro 
mulgación y solamente en el coso extremo de que ni aún osF 
se puedo conocer lo voluntad del legislador, el interprete es 
té autorizado poro hacer uso de los principios generales del-:= 
derecho. 

Escuelo Dogmática.- Esta escuela tiene o Sovigny 
como el principal exponente, y sostiene que lo fuente de todo 
derecho es el espíritu del pueblo y que por lo tonto lo ley 
no debe ser considerado como un hecho, sino como una signi 
ficoción lógico que evoluciona y se transformo constotemente-: 
Hace a un lodo el análisis filológico de lo ley poro encontrar 
lo voluntad del legislador, considerando al ordenamiento jurí 
dico como un todo en el cual coda norma se encuentro vine-¡; 
lodo con los demás constituyendo un sistema coherente y uni
forme. E 1 derecho no se agoto en la ley, sino en lo real idod 
socio!. 

Método Teleológico. - Según esto escuela, el intér
prete sobre cuolquier otro elemento ho de tener presente el -
fin de lo norma juridico, preocupandose del interés que jurí
dicamente troto de proteger lo norma paro que con este cono 
cimiento decidir lo controversia, interpretando el precepto e;; 
formo tal que ol llegar o su aplicación se proteja el interés
que lo norma efectivamente garantizo. 
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Método de Evolución Historica • El método interpre 
totivo debe partir de la ley, base de todo sistema jurídico, -:: 
pero Seleilles dice qúe lo norma es producto de las circunston 
cias sociales que prevalecen en la época de su elaboración,-:: 
debe irse adoptando o las exigencias que nazcan con lo evo
lución social. 

Escuela de la Libre investigación científica.- Cuyo -
precursor Geny, afirmo que interpretar lo ley es comprender
el significado conceptual del precepto por lo fórmula que lo
expreso, deduciendo de el lo todo su contenido, y que dentro 
de los límites del buen sentido se debe dar al intérprete lo -
mayor latitud. Distingue lo labor interpretativa de lo tarea -
integradora. La torea integradora es lo manera de que se sir 
ve el juez o el intérprete paro l lenor lo laguna de lo ley. 

Cabe preguntar sin en lo interpretación del derecho lo 
boral tienen cabido alguno o algunos de los métodos expues-= 
tos. Lo respuesto es no. Vamos o fundamentar este punto de 
vista. 

Todos los métodos de interpretación jurídica que se 
han elaborado tienen como base de inspiración el derecho co 
mún, las normas de derecho civil •. administrativo, mercantil,
en las cuales encontramos relaciones de supra o subordinación 
y de coordinación, derecho público y privado, ajenos total--~ 
mente o las normas de contenido social, pertenecientes al de 
recho social, dentro de cuya esfera se presentan conflictos -
de clases ton desiguales como lo obrero y patronal. En los -
primeras se busco la verdad jurídico, en las segundos lo ver
dad sabido. 

Inclusive en el artículo 17 de lo Ley Federal de Tra
bajo en vigor, se suprime al derecho común como fuente su
pletorio del derecho sustantivo y procesal del trabajo. En es 
ta ramo del derecho social yo no tienen apl icoción las leyes -:: 



civiles o mercantiles, ni los códigos procesales civiles, ya 
sean de carácter local o federal. 
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Así, en el articulo 775 de la legislación laboral se -
ordena. "Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesi 
dad de someterse a las reglas sobre estimación de las prueboS, 
sino apreciando los hechos según los miembros de la junta ro 
crean debido en conciencia". Sólo que no se acata este man 
dato. 

Las Juntos son tribunales de equidad o de derecho so
cial, y es de su competencia conocer los conflictos que se -
presentan entre el copita 1 y el trabo jo, entre el fuerte y el -
débil poro lograr lo justicio social. De lo anterior se dedu
ce que la Supremo Corte de Justicia y los Tribunal es Colegio 
dos de circuito, en sus respectivos esferas competenciales, aT 
conocer de amparos en materia laboral deberán actuar corno -
tribunales sociales, protegiendo y reivindicar.do los derechos 
de los trabajadores, acorde o lo dispuesto en los artículos 2o, 
3o ., y 18 de lo ley Federal de Trabajo Vigente, y 107, frac 
ción 11, de lo Constitución, que se refieren respectivamente-= 
o la consecución de lo justicio social, respecto o lo 1 ibertod 
y dignidad del trabajador, al principio general de interpreta
ción en materia laboral, que en coso de dudo prevolecera 
lo interpretación más favorable al trabajador. y o suplir la -
deficiencia de lo quejo de la parte obrera en materia de tra 
bojo. 

El proceso del trabajo, se do en las juntas, en lo Su
premo Corte de Justicio y en los Tribunales Colegiados de 
e ircuito -estos dos últimos con facultades para establecer ju
risprudencia- no es lucha entre iguales, es lo único forma -
de defensa que tienen los trabajadores ante lo clase patronal. 

Los tesis jud!:prudencioies de lo Supremo Corte y de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en material laboral, 
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deben considerar que el Derecho Trabajo como derecho so- -
cial que es, ha de ser interpretado superando el sentido de lo 
norma cuando se refiere o lo protección y reinvindicoción de 
lo clase trabajadora. En sus consideraciones debe campear -
siempre el espíritu del artículo 123 constitucional, porque 
el lo doró la certidumbre que su interpretoc ión es eficaz y ju~ 
to. 

-
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DERECHO SOCIAL. 

El derecho social ha sugirido como resultado de una -
poderosa corriente ideológica y de la presión económica y p~ 

lítica de las clases media y popular. El Derecho Social es -
el resultado de una nueva concepción del hombre por el De
recho. No es posible hacer un Derecho poro cada hombre, -
de donde resulta que todo orden jurídico tiene que partir ne
cesariamente de una imagen general, de un tipo medio de 
hombre. 

Pero este derecho no acaba aún de definirse e integra_! 
se, ofrece múltiples confusiones y mal entendidos que ameri
tan un profundo análisis para delimitar sus contornos y fijar -
su contenido. 

A partir del nombre ha sido objeto de profundas cril-i
cas; Bonecase se ha referido al Derecho Social diciendo que 
este nombre que se le da es un pleonasmo, porque el Dere- -
cho en general es regulador de relaciones sociales (1). 

También los materias comprendidas en el derecho social 
son de igual manero motivo de discusión, Martín Granizo y -
Mariano Gonzélez Rotvos sostienen que este derecho debe ser 
llamado también "Derec!-io obrero o Legislación Industria! o -
Legislación del trabajo". Pero consideran que la denomina-
ción adecuada es la de Derecho Socio! porque sobrepasa los
problemos y los intereses del trabajo, puesto que comprende -
también a p.,rsonos que no son obreros. 

Poro Carlos Garcío Oviedo la connotación social es -
demasiado amplio, ya que no todos las instituciones de asis-
tencio social son objeto de esta disciplina. Sin embargo, 
afirma que este Derecho tiene por objeto resolver el problema 
social, surg10 de la ruptura de los cuadros corporativos, del -
nacimiento de la gran industrio y de la formación del prole-
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torio que dio origen, a su vez, a la lucha de clases. Esta -
lucha es el contenido del problema "social" y debe ser el de 
recho creado para su solución. Es también social porque se=
refiere a una de las clases que integran la sociedad, la cla
se proletaria, aun cuando no es un 1 egislación P,Ora asal6riód0s 
dice el mismo autor, ya que se acentuo en el Derecho Soci
al uno tendencia favorable o tomar bajo su protección no sólo 
o los que viven sometidos o uno dependenc io económica, sino 
a todos los seres económicos débiles. En el orden de los se
guros sociales es en donde se manifiesto esto tendencia con -
mayores bríos. (2) 

Como podemos ver, según estos autores el contenido -
del Derecho Social sería por una parte el Derecho del Traba 
jo y por otro el conjunto de leyes y disposiciones relaciona= 
das con lo protección de las clases economicamente débiles y 
con los seguros sociales en su mas amplia acepción. 

G ustovo Rodbruch señalo que el Uerecho Social no es 
simplemente lo idea de un derecho especial destinado a los 
clases bajos sociales, sino que envuelve un alcance mayor, -
yo que se troto de una nuevo formo estilística del derecho en 
general 

Sostiene Rodbruch que la concepción jurídico indivi- -
dualista se oriento hacia un tipo de hombre egoísta y calcula 
dor, idealmente aislado y a quien supone un abstracto, iguaT 
a los demás y viviendo al margen de todo vínculo social que 
corresponde al - tipo de comerciante. 

En el derecho poi ítico, el pensamiento individual isto
encontró su exponente en el contrato social en donde el esta 
do se justifico ante el egoísmo bien entendido de codo uno ::
de los individuos que lo integran. El Derecho de Fomil io es 
el único que pudo mantenerse ajeno al egoísmo del individuo. 
(3) 

... 
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El expanente de esto concepc1on individualista es, se 
gún expone Radbruch, el concepto jurídico de persono, que:: 
viene o constituir un concepto igualitario en el que se eqüi-
1 ibron y nivelan todos los tendencias existentes entre los hom 
bres, pero al descender o lo realidad, el concepto mismo s¡;;
desvirtúo. 

El Derecho Social abrió su primero brecho en lo legis 
loción contra lo censuro, cuyo finalidad ero salvaguardar co~ 
tra: sí mismo lo gente ligero o inexperto o que se veía en si 
tuoción apurado. El siguiente poso fué lo 1 imitación con- -
tractuol y de inmediato trotó de proteger al individuo econó
micamente débil, como es el trabajo de lo mujer y del niFlo, 
limitación de lo jornada de trabajo, descanso dominical etc-, 
o seo, lo limitación contractual llegando hasta el proceso 
civil socialmente orientado. 

Asi nocío lo imagen del hombre colectivo sujeto o 
vínculos sociales como base del derecho social. El concepto 
individualista de igualdad de lo persona se desdoblo. El De 
recho Social no conoce personas, sino patronos y trabajadores 
obreros y empleados: el Derecho Penol socialmente orientado 
no conoce delincuentes de ocasión y habituales, corregibles -
plena o parcialmente responsables, jóvenes y adultos. 

Lo ideo central en que está inspirado el Derecho So
cial es lo nivelación de los desigualdades que existen entre -
los personas, dejando lo igualdad de ser un punto de partido 
del derecho, poro convertirse en lo máximo aspiración del 
orden jurídico. 

Radbruch afirmo que los fuerzas motrices del Derecho 
Social ha)' que buscarlos hacia el individuo socializado y con 
creto. En el Derecho del Trabajo se dibujaron los figuras de 
obrero y empleado, patrono y trabajador con sus rasgos socio 
les espeéificos. Detros de los contratos individuales fueron -;; 
pareciendo lo~ contratos colectivos. (4) 
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En el Derecho del Trabajo la empresa y obreros son 
entidades colectivos y los tribunales que juzgan en materia de 
trabajo son hombres socializados, obreros y patrones los juzga 
dos teniendo el juez lo oportunidad de dar un alcance más -
social o sus fo! los. 

"Lo central en que el Derecho Social se inspira no es 
lo ideo de igualdad de los personas, sino de la nivelación de 
los desigualdades que entre ellos existen, lo igualdad dejo de 
ser así punto de partido del derecho poro convertirse en lo 
meta del orden jurídico". Esta aportación de Gustavo Rad
bruch es importante yo que podemos resumir que el ob¡eto ~ 
principal de Derecho Social radico en lograr la nivelación de 
las desigualdades existentes en el conglomerado humano. (5) 

El Dr. Lucio Mendieta y Núñez precisa el Derecho -
Soci;;:,I diciendo. "Es el conjunto de leyes y disposiciones 
autónomos que establecen y desarrol Ion diferentes principios -
y procedimientos protectores en favor de individuos, grupos y 
sectores de lo sociec:lad economicamente débil poro lograr su -
convivencia con las otros clases sociales por un derecho más
justo" . 

De acuerdo con esta definición el Derecho Social se 
dirige a los individuos, grupos y sectores de lo sociedad eco
nomicamente débil es, poro integrarlos dentro de la sociedad -
en un orden de convivencia basado en lo justicia. 

El Dr. Sergio García Ramírez siguiendo al pensador 
alemán, presenta al Derecho Social como una nuevo concep
ción del hombre por el derecho, dándole el carácter protec
cionista y adecuado a la realidad de la clase social, necesi
dades de esta y su perfeccionamiento en la vida comunitaria
surgio en formo autónoma y orientado basicamente por la cons 
titución mexicano de 1917 la de Rusia de 1918 y la de Ale":: 
monio de 1919 etc. 11 egando a juiciosas conclusiones en cuan 
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to a lo irrupción del Derecho Social, matrimoniales y familia 
res, educativos y de intervencionismo del poder público. 

La ideo general del Derecho Social no discrepa del 
fondo y esencia del pensamiento de los tratadistas extranjeros 
y nacionales, presEl'"ltando como disciplino de tercero dimen-
sión al Derecho Social, entre el Derecho Público y el Dere
cho privado, incluyendo a los destinatarios del mismo; los nú 
cleos débiles paro lo protección de estos, como derecho de-= 
integración que recuerc:la o Gurvitch, equilibrador y comunito 
ria siguiendo a Radbruch, para quien la protección se comple 
mento con lo función niveladora. Todo lo cual se relacion~ 
con la socialización del derecho que se inició en laspostrime 
ríos del siglo pasado hasta su culminación jurídico en códigos 
y leyes de nuestro tiempo: 

La Constitución M exicona de 1917, de Rusia de 1918, 
de Alemania de 1919 y los demás que le s_iguen hasta las más 
modernos; los de Africo, tonto por lo que se refiere al orden 
justo como a la justicia social, el fin que se persigue es de 
equilibrio en las relaciones humanos para llegar o la nivela
ción de los desiguales. To! es una de las metas del Derecho 
Social proteccionista no solo de producción sino de todos 
aquel los que seo necesario hacer extensivos los derechos de 
los fuertes frente o los débiles paro igualarlos; como uno de 
los nne5 del Derecho Social. 

La teoría integral del maestro Alberto Urbino estimu-
lo lo protección y tutelo de los débiles en los relaciones hu
manas o fin de que los trabajadores ak<:Jncen lo igualc:lad y -
un legítimo bienestar social, conforme al Artículo 123 consti 
tucional que supera a todas las legislaciones del mundo en 
cuanto establece el derecho de lucho de clases paro realizar 
reivindicaciones económicos y sociales en las relaciones de 
producción entrañando lo identificación pleno del Derecho So 
ciol, con el Derecho del Trabajo y prevención social y discT 
pi inos conexos. 
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En tal sentido presenta la siguiente definición. 

" El Derecho Social es el conjunto de principios ins
tituciones y normas que en función de integración protegen, 
tutelan reinvidic;an a los ue viven de su trabo"o a los -
económicamente débiles". 6 

El Dr. Francisco Díaz Lombardo define al Derecho So 
cial como una ordenación de la sociedad en función de una-= 
integración dinámica, teleológicamente dirigida o la obten- -
ción del mayor bienestar social, de las personas y los pueblos, 
mediante la justicia social .(7) 

Ahora bien, como todo derecho, el Derecho Social 
supone una ordenoc ión, un orden de la conducta entre los 
hombres pero partiendo de lo sociedad, es decir, no del indi 
viduo aislado, sino de grupo, de la fan il ia, del sindicato, 
de la ogrupación campesina, del Estado y la noción. Aten-
diendose a las personas que intervienen se han considerado 
en el derecho las relaciones de coordinación de supra y su-
bordinoción, en tanto que en nuestro definición insistimos en 
la relación de integración, como la característica de este 
Derecho Social, en donde se supone lo vinculación de volun 
tad y esfuerzos, en función de uno ideo unificadora. Esta -
no es otro que el fin perseguido por el grupo dinámica social 
y solidariamente vinculados en busca de obtener el mayor bie 
nestar social, tanto en el orden personal, corno social, poi í= 
tico económico, material y espiritual. Sus alcances no son 
unicomente aplicables a las personas en un orden nocional, 
sino a los pueblos, en el orden suproestatal regido por una 
justicia social de integración, dinámico, que supone no solo 
la coordinación y esfuerzos o la coexistencia de personas y -
de estado, sino la relación misma. Caracteriza su naturaleza 
una sol idaridod e~trechamente lograda entre personas y Estados. 
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El Dereého Social tiene como fundamento al hombre, so-
cialmente logrado y al Estado también socialmente integrado, en -
tanto miembro de la comunidad de Estados. 

Se ho considerado también al Derecho Social como Dere-
cho del Trabo jo en cuanto es protector de una clase considerada -
economicamente débil y le han llamado también derecho de ele-
se junto con el Derecho Agrario. 

Sin embargo, los autores convienen en distinguir el Dere
cho Social como un Derecho de comunión, distinto del Derecho -
Privado y del Derecho Político yo que los princ1p1os del Derecho 
Social son distintos de aquellos en cuanto a las tesis que sis ten- -
tan. 

La naturaleza propia del Derecho Social, se deriva de que 
es un derecho que ejerce la sociedad frente al Estada, creando 
un conjunto de facultades (derecho subjetivo) consagrados en orde 
namientos legales producto de lo mismo sociedad, pero avalorado-; 
con la sanción del Estado (derecho obj eHvo) de lo cual se des
prende que no es ni Derecho Público no derecho Privado, sino 
que pertenece o una diferente categoría que se encuentro entre 
ambos y forma su nuevo término entre las dos especies. (8) 

No podemos clasificarlo en el Derecho Público porque es
te se entiende como el conjunto de ordenamientos que se refieren 
a lo organización del Estado, o su funcionamiento, o los servicios 
públicos y a los relaciones de los individuos con el Estado y de 
1 imitar el ámbito de acción de éste frente o aquellos. 

Es claro que nada de eso formo porte del Derecho Social, 
por ejemp!o el obrero no tiene que ver con la organización del -
Estado ni con los Servicios públicos, ni tampoco establecer las es
feras de acción del Estado frente a los personas,. lo mismo pode-
mos decir de las 1 eyes de seguridad social 
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Tampoco podemos clasificar al Derecho Social dentro del -
Derecho Privado, en cuento que este regule intereses de los indi
viduos entre sí, en el Derecho Social, los individuos, carrypesinos, 
proletarios etc. son incluídos por su calidad de integrantes de 
agrupamientos o de sectores de lo sociedad, teniendo siempre en -
cuento el interés social de le convivencia, el fin de la integra-
ción de todos los sectores sociales. 

De oqul se desprende que el Derecho Social no es uno 
conceción otorgado por el Estado, sino como hemos visto, un De
recho de lo Sociedad frente el Estado, formandose con contenido
y doctrino propios. 

Frente o los relaciones de coordinación, supra o subordine 
c1on, nosotros hemos preferido hablar de uno nuevo relación, lo:: 
de integración, como la típico de Derecho Social. 

Las Romas del Derecho Social.- El Dr. Lucio Mendieto y 
Núi'le:z subdivide al Derecho Social de le siguiente manera: 

Derecho del Trebejo 

Agrario 

Económico 

De Seguridad 

.. de As istenc io 

.. Cultural (9) 

El Derecho del Trabajo, es el mas explorado, referido a -
las relaciones obrero-pe trona·! es, troto de rodear a 1 trabajador ose 
loricdo de todos les garantías en el desempei'lo de sus actividades~ 
Responde a lo Doctrino y finalidades del Derecho Social ya que -

-~' 



protege o individuos economicomente débiles en cuanto que son 
miembros de eso clase. 
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El Derecho Agrario es también un derecho de clase porque 
toma en cuento principalmente los intereses del proletario del com 
po, también se refiere o fo equitativo distribución de lo tierra y
que beneficie al mayor número de campesinos siguiendo lo pauto -
morcado por el Derecho Social. 

El contenido del Derecho Social Económico es completo y 
va desde leyes presupuesta les, de contribución de regulación de -
precios, de producción industria·! y comercial has to poner al al- -
canee de las masas todos los elementos de troba¡o y vida. Pode
mos mencionar aquí lo frase del diputado constituyente Heriberto -
Jora "No se concibe lo libertad político, cuando lo libertad eco 
nómico no esté asegurado". El espíritu que contiene lo frase no::' 
solo es doble o los estados en su forma de vida interno, sino tom 
bién en sus manifestaciones externas, es decir, que en todo épo= 
ca de lo humanidad cuando exista un poderoso economícamente 
frente o un débil, no podrá haber libertad política y necesariomen 
te sus relaciones poro que contínuen aquel las circunstancias, estaróri 
condiciones á lo explotoéióny al aprovechamiento. 

El maestro Truebo dice "Lo justicio social es Justicia Dis
tributivo, en el sentido r:le que ordeno un régimen que los desigu 
ofdodes tradicionales han r-,:::rntenido desordenadamente, solo resto::' 
.hleciendo este orden se reivindican al pobre frente al poderoso. -
Tal es lo esencia de la Justicio Social." 

El Derecho de Asistencia Social importe fo ayudo del esto 
do o los incopocitados poro trabajar y trotar de procurar atención
médico, ol imentoción, indumentario, habitación, no bosado en lo 
caridad, sino en el deber social, referido no solo o los que se 
encuentran impedidos de trobójor por lo edad o por cualquier otra 
causa, y que además carecen de recursos. 
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El Derecho Cultural referido a la instrucción y educación 
en todos sus aspectos, no solo de nií'ios y jóvenes sino de toda 
la sociedad en general. 

Es importante sei'lalar en este trabajo, el Derecho Social -
Internacional, que tiene por objeto el estudio de los normas y 
convenciones laborales, agrarias, de Seguridad Social, Cooperati· 
vas,. Mutual istos, Asistenciales y demás,. así como los lnstitucio--= 
nes Supra nocional es en las cueles los Estados participen solidario 
mente poro resolver el problema de lo inseguridad y poro oleen--= 
zar, en lo mes estrecha colaboración, lo seguridad no solo indivi 
dual o social sino Integral. Esto rama responde también perfect~ 
mente o los pretensiones de Universalidad del Derecho Social; qu;; 
no conforme con afinnar en el orden nocional los postulados de -
justicio y seguridad social, trota de extenderlos a todos los hom
bres y o t·odos las nociones. Entre los organismos dependientes de 
la Organización de los Nociones Unidos están los siguientes. 
Organización Mundial de lo Salud (OMS), Organización de los -
Naciones Unidos paro lo Educación, la Ciencia y lo Culturo 
(UNICEF) con sede en París, Alianza Cooperativo lnternocionol, 
consedé en Londres, Federación Internacional de Jóvenes Coope
radores, consede en Homburgo, Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT), consede en Ginebra, Sociedad Cooperativo Internacional -
Agrícola de Abastecimiento, consede en Rotterdom, Organización 
de los Nociones Unidos paro la agricultura y la Alimentoción(FAO) 
consede en Romo. 

Unión panamericano, consede en Washington, Organización 
de los Estados Americanos (OEA), Consejo Interamericano Econó-
mico y Social (C IES) dependiente de lri O IT, Asociación Coopera 
tiva lnternocionol de Productos Petroliferós, consede en Nueva -
York. 

Debemos mene ionar tomb ién lo Conferencio 1 nteromericono 
de Seguridad Social (C ISS) consede en México, lo Asociación In
ternacional de Seguridad Social (AISS) con Sede en Espoi'ío. ( 10) 

-
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Estos Organismos trabajan en formo permanente para hacer 
posibles los nobles propósitos del Derecho Social en su lucha con 
tro la necesidad y la inseguridad o que se ve expuesto el hombre, 
y procuran mejores condiciones de vida, Libertad, Dignidad y Bie 
nestor Social . 

1 mportantes son los nórmas establecidas por lo Organización 
lntemocional del Trabajo en material laboral que, desde su prime 
ro reunión en Washington en 1919, propalo convenciones sobre ho 
ros de trobojo y desempleo protección a la motemidad, trabajo 
noctumo de mujeres, edad mínima en la industrio y trabajo de m~ 
nores nocturno en la industrio. Hasta lo LVII Reunión celebrada 
en Ginebra, se formularon 136 convenios y 144 recomendociones
sobre higiene, comercio y oficinas, sobre prestaciones en coso de 
occidentes del trabajo y enfermedades profesionales y $Obre polít!__ 
ca de empleo. De estos convenios algunos han sido ratificados -
por el Gobierno de México y otros están pendientes de aprobación 
Existe uno comisión de expertos encargado de la epi icación de las 
convenciones y récomendaciones y una comisión paro el examen -
de los progresos real izados y las dificulta des en contadas en la o
pi icoc ión de estas normas. 

El Derecho Social se ha convertido en Patrimonio lnoliena 
ble de lo Comunidad Lotinoomericanor en general en toda Amérf::
co, en México y en cado país en particular, corno consecuencia 
de uno conquista de mucho tiempo alcanzada y que conecta los -
principios humanísticos, igualitarios y democráticos, con las rea--
1 izociones de la Revolución Mexicano. 

En México se encuentran consagradas con el rango supremo 
de Norma Constitucional, en los artículos 27 y 123 son Garantías 
Sociales. 

Así pues, este Derecho tiene como fundamento rectores al 
hombre, la Integración Social y la Justicia Social aplicables tan
to Nacional, corno supranacional mente. 
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Debemos hacer notar que el Derecho Social constituye un 
Derecho de nuestro época, que ho de servir. de bose o los relacio
nes entre capital y el trabajo en la transformación económico de
los Regímenes poi iticos de los Es todos que han de estructurarse 
confonne o nuevos 1 ineamientos. De otra forma, se atentorío con 
tro su estobil idad. 

Los postulados del Derecho Social se han hecho polpobles,
sobre todo al término de lo Primera Guerra Mundial y, más aún,
despues de la segundo conflagración al perfeccionar sus sistemas -
políticos económicos y sociales, y llego a un mayor acercamien-
to entre los hombres y los pueblos con el fin de obtener una me
jor ordenación de los ideales tanto tiempo deseados. 
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Breve Historio del Derecho Social.- Es claro que en las 
primeras disposiciones protectoras del trabajo se encuentran los mas 
lejanos antecedentes de lo que pudieran considerarse las monifesta 
ciones primarios del Derecho Social, pero podríamos decir que s~ 
historio empieza cuando se exponen con claridad las primeros ide
as respecto a la protección, no de una clase determinada de la -
sociedad o de grupos específicos de ellas, sino del cuerpo social -
mismo mediante la integración de todos sus componentes en un ré 
gimen de justicia. 

Lucio Mendieta y Núi'lez considera que el antecedente mas 
lejano del Derecho Social, es el proyecto de Declaración de De
rechos del hombre y del ciudadano expuesto ante la sociedad de
Jacobinos el 2 de abril de 1973 por Maximil iano de Robespierre -
pues los artículos 8 r 9 y 1 O establecen el derecho de propiedad -
como una función social indudable, ya que declaran que. Artí-
culo 8 El Derecho de Propiedad está limitado, como los otros, 
por la obligación de respetar los derechos ajenos. Artículo 9 No 
puede perjudicar o lo seguridad, o la 1 ibertad o o lo existencia 
ni a lo propiedad de sus semejantes. Articulo 1 O todo poseción, 
todo tráfico que viole este principio, es esencialmerte ilícito e -
inmoral. (11) 

En estos artículos resol ta claramente el derecho de la so-
ciedad frente al derecho indiv iduol de la propiedad. 

[; mismo autor menciono los artículos 11 y 14, Considera 
que el artículo 11 es un principio básico del derecho Social, la 
sociedad esto obl igocla o subvenir o lo subsistencia de todos sus -
miembros, procurándoles trabajo o asegurándoles medidos de exis
tencia a quienes no estén en condiciones de trabajar. 

El artículo 14 pone o todos los miembros en igualdad de -
condiciones ante la educacion. Lo so:: iedod debe favorecer por -
todos sus medios el progreso de la inteligencia, colocando la ins
trucción públ ice al alcance de todos los ciudadanos. 
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Los preceptos anteriormente transcritos son uno cloro expre 
sion de Derecho Social, establecen un notable progreso legisloti~ 
aún cuando nunca hayan tenido aplicación efectivo. Estos son los-
antecedentes mas lejanos del Derecho Social, aún cuando Mendie 
te y Núf'iez hace mención de los ideos de Babeuf expuestos en un(; 
carta dirigido en 1791 o su amigo Coupé. "Hermano ama a tu 
prójimo como otí mismo., lo sublime móxima de Cristo. Has a -
los demós lo que quisieras que los demás hicieron contigo, lo cons 
titución de Licurgo, las instituciones mas bellos de lo República::' 
Romano, la ley agrario, vuestros principios que acabo de recordar 
(el reporto de tierra, los míos consignados en mi última carta y -
que consisten en asegurar o todos los ciudadanos primeramente la
subsistencia, en segundo lugar una igual educación, tocio ¡::íarte de 
un punto común y va o parar a un mismo centro, la participación 
de todos en la propiedad''. 

Debemos mencionar las teorías de Fourier, quien trotaba de 
organizar la sociedad por medio de folansterios o asociaciones en
los cuales deberían distribuírse los bienes de acuerdo con las ne
cesidades de cada quién. 

El socialismo de estado expone tambien una ideología que 
se ajusta al Derecho Social, pues trota de que la producción no 
enriquezca a unos cuantos, sino que satisfago el total de las ne
cesidades del pueblo. 

Todas estas ideas se ajustan o la ideología del derecho so 
cial, ya que no se refieren a un grupo social determinado, sino:= 
que intentan defender toda la sociedad cuando sean in.tereses prin 
cipalmente económicos, son ideos básicos del Derecho Social . -

Otros gran poso en e 1 desenvolvimiento del Derecho Social 
lo marco la RevoluciónFronceso de 1848 ya que el gobierno se 
vió obligado o dector un decreto por medio del cual se otorgó el 
Derecho ol Trabajo, se consideró obligación del Estado de propor 
e ionar trabajo a todos las personas desocupados para lo cual se -
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fundaron los talleres nacionales, que tenían p6r objeto proporcio
nar ocupación a los parados. 

La Constitución de 1848 consagró como garantías el Dere
cho al Trabajo y de la asistenci:::i en su artículo 16. 

El canciller Bismork presentó en 1861 un proyecto en el 
que comprena1a el principio del Derecho Social sobre lo obliga- -
ción del Estado de proporcionar trabajo o los que carecieran de él. 
"El estado debe cuidar de la subsistencia y sostenimiento de los 
ciudadanos que no pueden procurarse por si mismos medios de exis 
tencia ni obtenerlos de otras personas privados, obligados a ella-= 
por leyes especiales a aquellos a quienes no faltan mas que los 
medios y lo ocasión de ganar por sí, su propia subsistencia y la -
de su familia, debe proporcionársele trabajo conforme a su fuerza 
y capacidad" . 

Este proyecto de B ismark fué aprobado por el Reichtag en 
Junio de 1869. 

Podríamos decir que estos son los principales ontecedent<>-;;
del Derecho Social ya que la idea de este evoluciono en cuo:nto 
no se considera dentro de lo protección del estado o U•• 5:-... po es 
pecial, sino en función de todos tratando de establecer uno jusfa
OrnlOnÍo. 

El Derecho Social es un Derecho de Integración y todo lo 
que se penso o se hizo antes de ahora para integrar dentro de un 
orden justo a diversos estratos sociales, forma porte de la historia 
del Derecho Social . 

Concepto Jurídico del Derecho Social.- Hay dos concep 
tos de Derecho Social, uno de caracter poi ítico al cual se le hci"" 
asignado como finalidad resolver la cuestión social. El Dr. Lucio 
Mendieta y Núñez cita el concepto sociológico expuesto por Gur 
vitch quien sitúa al Derecho Social en su capo más primaria co~ 
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toda organizacron de grupo y no puede expresarse de una manera 
organizada sino cuando lo organizocion esto fundada sobre el De
recho de la comunidad. Es decir, cuando esta constituya una 
asosiación igualitaria de colaboración y no uno osociacion jerár-
quica de dominación. El Derecho Social se dirige a sujetos jurí 
dicos específicos -personas colectivas compl ejes- diferentes a 1-;;s 
sujetos individuales aislados y de la persono morales. 

Pero asignar al Derecho Social unicomente lo solución de
los problemas sociales no corresponde al Derecho, sino o la polí
tica lo cual es más amplio que el derecho puesto que lo creo for 
mal mente, lo modifico, lo opl ice o deja de opl icario en determi-= 
nodo sentido. La poi ítico puede conseguir sus metas por medios -
no jurídico y en ocasiones antijurídicos. El derecho en cambio.., 
formo siempre un cuerpo estable organice de permanentes funciones·....; 
bien delimitados en la vida de la sociedad, yo que no podrio sos 
tenerse que el Derecho del Trabajo tiene como único fin resolve-¡:
el problema de las diferencias de clase entre patronos y obreros,
sino que troto de crear mas bien un sistema legal de coexistencia 
pacifico entre esos clases económicas y no de hacerles desopare-
cer en una igualdad absoluto. 

De lo misma manero no debe incluirse en lo Sociología 
ol Derecho Social, yo que uno es el aspecto sociológico del De
recho Social y otro el aspecto jurídico que corresponde exclusiva
mente· ar campo del derecho aún cuando hoyo una interdependen·c i"o social • 

Poro formular un concepto jurídico del Derecho Social es 
preciso deteorminor cuales son las leyes con las que se le va a 
configurar y que en el las hoya un fondo común que justifique su 
unidad sustancial y que estos principios sean diferentes a los que 
sustentan las romos ya conocidos del Derecho. 

Los autores anteriores están de acuerdo en . que le co
rresponden las leyes de trabajo, de asistencia, las agrarias, los 
de seguros sociales y las que regulan lo intervención c!cl .::siodo en 
materia económico. 
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Vemos como denominador común de estas materias, que no 
se refieren a individuos en particular, sino como integrantes de -
grupos sociales bien definidos, obreros tn:ibajaclores, independientes 
campesinos, proletarios y gentes economicamente débiles. Tam- -
bién con un mercado carácter protector de fas personas y grupos -
que caen en sus disposiciones, que resgulon fundamentalmente in
tereses, que tratan ademas de transformar la contradicción de in
tereses de los clases en una colaboración pacífica y uno conviven 
cia mas _justa. 

Por consiguiente aún cuando el contenido del Derecho So
cial sea heterogeno, quedo establecida uno unidad esencial. 

El Derecho Social se estó constituyendo por lo aportación
de diversas estructuras legales que yo no ceben en los divisiones -
clásicas del derecho. Los cuerpos legales que lo forman no pue
den closificor;e como porte del Derecho público ni dentro del Pri 
vado, yo que constituyen una cotegorio diferente. 

Un derecho nuevo se establece cuando ingentes neeesido-
des soc ioles von dando en tomo de ciertas situaciones jurídicos, di 
ferente sentido o las normos que lo regulan y van a formar de -
un cuerpo doctrinario legal autónomo, con diferEn tes disposiciones 
y otras ideos, de singulorse principios que Jos hocen diferente de 
sus fuentes originarios. E 1 Derecho Soc iof es un derecho espec iof 
no por tratarse de situaciones de orden público, sino en raloción
con los intereses vitales de la soc iedod. 

Retrospección de los Derechos Sociales.- El hombre tiene 
como facultades lo voluntad y lo inteligencia, los cuales consti-
tuyen los medios con los cuales construye su destino, la dignidad 
de fo persona radico en su destino y nadie puede legítimamente -
impedir o otro fo real izoc ión de su fin. E 1 hombre so lo puede 
realizar su destino dentro de la comunidad social y esto comuni-
dad no tiene otro fin que servir al hombre. El fin de lo comuni 
dad es lo realización de uno obro en común que consiste ¿,;-, que -
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coda hombre vivo como persono, venzo los estn.Jcturas económicas 
y tenga tiempo poro dedicarlo sobre todo a la culturo. El desti
no del hombre es real izarse como tal, alcanzado su 1 ibertad y 
cumpliendo en lo medido de sus posibil idodes el trabajo que le ha 
tocado realizar en la vida. 

El hombre se dió cuento de que es imposible vivir sin ose 
gurar sus derechos en cierto medida. Los derechos humanos son -= 
1 imites exteriores de existencia. Son los bases de lo actuación hu 
mono y al tener en cuenta el que ellos no seron violados, el 
hombre se siente mas libre poro lograr el destino de que hemos 
hablado. 

Los derechos humanos, están comprendidos en dos decloro
c iones lo del hombre y lo del ciudadano y lo de los derechos so
c ioles. Lo base de estos declaraciones es esenc iolmente lo mismo: 
que el hombre- se realice como hombre. Una declaración comple 
tomente o lo otro. Ambos forman parte del mismo cuer¡?o. -

Existen principios inmutables que conformen o los derechos 
humanos, o es el orden jurídico quien los creo ? Puede un esto 
do dejar o sus ciudadanos sin otorgarles o sin reconocerles estos-= 
derechos? 

Lo noción de derecho natural está intimomente Íigado o lo 
ideo de derechos humanos. El derecho natural o troves de su e
volución ha sido dotado de diversos matices. 

Poro Heráclito, lo fuente y alimento de todas los leyes 
humanos es lo Ley Divino. ( 12) 

Protágoras es confuso, yo que aparentemente sigue un posi 
tivismo jurídico, pero si se examino su mito según el cual ZeL1s -= 
envió o Hermes poro que infundiera o los hombres lo ideal del de 
recho de lo ético y de· lo político, se podría aceptar que odmite
lo ideo de uno ley superior o lo humano, sin embargo poro él esto 
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ley suprohumono, carece de un contenido inmutable y universol,
sino que lo osoniblea--del pueblo ..dictaría los leyes imprevistas poro 
lo comunidad basándose en lo bueno y lo justo. O sea que su -
pensamiento no es positivista ni iusnoturolisto. ( 13) 

La sofístico planteó el problema del derecho natural. Sócro 
tes por considerar injusta una orden de los t.ceinta firano~, no la 
obedeció, el hecho tiene importancia, yo que el filósofo había -
negado lo posibilidad de resistir activamente a las leyes de lo ~ 
c iudod. Sócrates admitió que e 1 derecho debía emanar de lo na
turaleza humano. 

Platón aceptó lo ideo del derecho natural, basando en lo 
ideo del bien y afirmó que leyes contrarios o esta ideo del bien 
no son leyes verdaderas. Para él el conocimiento del derecho 
natural se logra a través de la rozón. 

Paro Ar:istóles existe un derecho natural que se encuentro -
en la mismo naturaleza humana, el cual es válido para todos las 
hombres ya que por el solo hecha de ser hombre se tienen ciertos 
derechos y es la naturaleza humana la que los conforma como un 
ser poi ítico. ( 14) 

Un desolvolvimiento decisivo paro la idea del derecho na
tural fué el desarrollo de la teoría estoica, donde el lagos (divi
nidad de la stoo) todo lo infunde y determino, tanto en el campo 
racional como en el irracional. El lagos, rozón universal, dice 
qué es lo que se puede hacer y que no. Todos los seres, incluso 
el hombre, participan en el lagos (panteísmo), por lo cual los 
normas que amonan de este principio son universales y eternas. 

Poro C iceron todo lo que acontece debe 1 imitarse dentro 
de las leyes divinos y es en este pensamiento la "Ley eterno" ad 
quiere sus caroctf'!rÍsticos posteriores etema, inmutable. La teorf;; 
de Cicerón fué determinada poro el pensamiento, e influiría en -
los idea!; de los pensadores de la iglesia. El autor de De Legibus 
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eterna. No distingui6 entre ley etemo y natural, pues Dios y 
naturaleza eran los mismos para él. (15) 
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La base del pensomien to cristiano está en la B iblio y según 
ello el derecho natural está inscrito en lo conciencia humana, o 
como ella mismo dice, en el corazón de los hombres, pero objeti 
vamente estos principios se encuentran en el Decálogo. 

La patrística represento un movimiento sumamente importan 
te, y es Son Agustín quien alcanzó moyoresplendor en este movi-= 
miento ideológico. 

El Obispo de H ipono distinguió entre ley etema natural y 
humana. Estos tres leyes están enlozadas de más o menos y toman 
su contenido y validez una de otra. La ley eterna es la volun-
tad divino que ordeno y dirige todo el universo. Es lo ley uni
versal inmutable. Lo ley natural es lo ley eterno que ha sido -
grabada en lo mente humano. No son lo mismo, sino que lo ley 
eterno es uno especie de sello grabador y el sello grabado en la 
cero es lo ley natural. El empleó está metáfora poro hacer mas 
comprensible su ideo. Lo ley humana se desprende de las dos 
ahteriores leyes y solo es obligatoria en cuanto esté de acuerdo -
con sus progenitoras. Esto tés is es revolucionaria, permite violar 
lo ley humana o temporal, si es contraria, a la natural ni que de 
cir de la eterna. Santo Tomás, en líneo generales, siguió el pen
samiento del autor de los e ofesiones. ( 16) -

Los pensadores posteriores se alejaron del pensamiento ogus 
tiniono, la ideo del derecho natural siouió siendo determinado p;;-r 
el pensamiento religioso. 

Los españoles V ictorio y Suárez están encuadrados dentro -
de los tres leyes o sistema si logístico de San Agustín. 
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Lo importante es que se tiene lo ideo de uno serie de prin 
e 1p1os que ponderan sobre la ley humana y ésta no puede violarse 
Los ideas religiosas basan esta serie de principios en una divinidad, 
en oigo fuera de lo humano y es el temor divino o quizá seo me 
jor decir religioso, lo que las hace construir su idea de la ley -
natural. Con algunas excepciones (platón y Aristóteles) el pensa 
miento del derecho natural que recorre durante esta época es prf= 
mordial religioso. Es un pensamiento que protegió indirectamente 
al hombre. 

Lo teoría ogustinado tuvo sus miras en un cielo pero tam
bién constituyó una defensa del hombre. El rey, el tirano o die 
todor no podio dictar leyes con cualquier contenido, sino que te
nía que amoldarse o los derechos superiores que le antecedían. 

A principios del siglo XVI, la porblemático fué cambiada
radicalmente. Los nuevos del derecho natural desembocan en tres
direcciones: A) lo primero representado por Vázquez, A lthusius
y Groe io, conif'nuadores; b) lo segundo postura, tuvo como ba
se las pasiones' humanas poro lo eloborocion de sus doctrinos. Los 
principales expositores füeron Hobbs, Locke y Rousseau; y c) La
tercero romo és lo representado por Pufendorf y Wolff, quienes baso 
ron su idea en 1 o razón . 

Vózquez de Menchoco estableció que los derechos natura
les e inmutables tenían por fin alcanzar la felicidad humano y 
que el contenido de ellos era la idea de igualdad y libertad. Lo 
más import::Jnte de esto doctrino fué que su autor trotó de aplicar 
lo ideo del derecho natural a los problemas socio les. 

Un momento decisivo fué el pensamiento de Hegel. Afir
mó que Estado es la voluntad supremo, y sobre la voluntad estatal 
no existe ningún ordenamiento. El Estado es soberano. Vedross 
dice. "E 1 mérito de Hegel consiste en haber combatido la con- -
cepción individualista del derecho natural, colocando otra vez a 
lo sociedad como punto central de b filosofía del derecho. 
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En Hegel no cabe la ideo del derecho noturo I". 

Marx pensó que la ideo de los derechos del hombre,. como 
declaraciones, es uno ideo egoísta, por considerarlo como una 
"rnanodci"y no como miembro de uno sociedad. 

Nosotros creemos que por encimo del derecho positivo si 
existe uno serie de principios inviolables. Estos principios son lo 
idea de libertad igualdad y dignidad, principios que historicomen 
te se han conquistado y que son porte precioso del acervo cultu= 
rol humano. Son principios universales porque lo historio de los
pueblos coincide en su lucho por hacerlos vigentes. Son princi-
pios superiores contra los cuales no puede ir ningún ordenamiento 
jurídico y ellos conforman y determina un:1 serie de derechos hu
manos. Todo ser hum.::ino sin importar lugar ni tiempo,. tiene de
recho o exigir respeto por su calidad de hombre y ciudadano del 
mundo por esto lo ideo de !os derechos humanos se internocionoli 
za. 

El 9 de julio de 1789 nació en Francia lo ide::t de redac
tar uno constitución, !.:i cual como preámbulo llevo una decloro-
ción de los derechos del hombre y del ciudadano. Dos días des
pués Lofayyette señaló la utilidad de una declaración de derecho~ 
ellos recordarion a los hombres los sentimientos innatos que se tie 
nen grabados en el cor.:izón y penzó que paro ornar la libertad -
bastobacon conocerlo. 

Los proyectos poro la mene ionado dec lorac ión fueron nume 
rosos. Lo íayyette, Sieyes, Nounier, Targert, Servan, C reniere,;: 
Thouret, Desmeunier D' Avaray, Roboud de Soin Etienne, Gouges 
Cortou, el comite de los Cinco (Desmeuniers, el Obispo de Lon
gres. Tronchet, Mirobeu y Rhédon) Loborde, Virieu, Volney y al
gunos otros que propusieron proyectos de articulas. 

La declaración francesa se inspiró en cierto manero, en 
los declaraciones norteamericanas. Catorce veces se aludió a ellas 
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en e 1 debate francés • 

El 17 de agosto M irabeau leyó el proyecto del comité de
los cinco que contenía 1 9 artículo, el cual fué la base de lo re
dacción final de la dec lorac ión de 1 789. 

La Declaración de los Derechos del hombre y del Ciuda-
dano de 1789 contiene una exposición de motivos; en parte de 
ello se lee. Considerando que lo ignorancia, el otvio o el me-
nosprec io de los derechos del hombre son las únicas causas de los 
males públicos y de lo corrupción de los gobiernas, han resuelto
exponer uno Dec !oración solemme de los derechos naturales, ina
lienables y sagrados del hombre. Lo tesis de esto exposición de
motivos esta inspirado en el fondo por las ideos de Rousseou" el 
hombre por noturolezo es bueno". Se creyó ingenuamente que 
con solo exponer los ideos, se cumplirán. Se es tobo viviendo 
lo época 1 ibero! burguesa, de morcado tinte individual isto. 

Lo d.ecloraci'ón que nos ocupo contiene 1 7 artículos: afir
mación de que los hombres nacen y viven libres e iguales en de
rechos, que los derechos naturales e imprescriptibres.. del hombre, -
son lo libertad, lo propiedad, la seguridad y lo resistencia a lo -
opres1on, que el límite de lo libertad individual es lo de los de
mos miembros de la sociedad ,, que se puede hacer todo lo no pro 
hibido por lo ley, (el estado sólo puede hacer lo que expreso= 
mente permite lo ley), que lo ley debe ser lo mismo paro todos, -
que los hombres sólo podrán ser determinados o procesados en los 
casos y con las formal idodes que la ley establece. Se imprimió -
el principio de que no se puede imponer ninguno peno si no exis 
te uno ley onteriorrnent~ establecida, se garantizó lo libertad de-= 
expres1on, de escrituro y de imprenta, se instauró el principio de 
que todo hombre debe ser considerado inocente hasta que se le 
declaro culpable. Se creó uno obligoc ión, contribuir o los gastos 
públicos. De singular importoncio es el artículo 16 que estable
ció "Toda sociedad en lo cual lo garantía de los derechos no es 
té asegurado, ni determinado lo separación de los poderes, carece 
de constitución" . 
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La declaración francesa de 2. de junio de 1973 es muchc:r 
mas explícita y generosa que su antecesora. Los más importont~ 
y novedosos preceptos, no contenidos en la declaración de 1789 -
son: que el fin de lo sociedad es la felicidad común, que la ley 
debe proteger o 1 hombre contra la ti ron ía de los gobernantes, que 
nadie puede ser declarado culpable sino después de haber sido 
oído, que lo epi icación retroactivo de las leyes es un crimen, 
que el hombre no es uno coso que puedo venderse, que el Estado 
tiene e 1 deber de poner los medios necesarios paro que todos rec i 
bon ensei"ionzo, que lo soberanía radico en el pueblo, que las -
funciones públicos no son distinciones ni recompensas, sino debe
res. 

Ha sido motivo de discusión si los primera5 declaraciones -
de derechos del hombre fueron los francesas. e reemos que sólo -
puede considerárseles o los primeros, desde el punto de visto del 
sentido universal que tuvieron. Algunos autores arguyen que los
decloraciones norteamericanos no fueron tales, por que en un po
is c:l-:>nde millones de hombres eran esclavos, no podía existir liber 
tad. Este ogrumento no nos convence, pues hoy que recordar lo
situac ion de Grecia en su época de oro, democracia, igualdad y 
libertad poro los ciudadanos, con negoc ion de todo derecho poro
los ese lavas. 

H istóricomente, los primeros dec loroc iones de derechos sí -
son las norteamericanos, por haber reconocido los derechos que el 
hombre por el solo hecho de ser hombre posee, y que en lengua
je jurídico se dice, todo hombre es persona, es decir, titular de -
derechos y obligaciones. 

En Mexico, lo Constitución de 1824 no contuvo una decla 
rac1on de los derechos del hombre, todo lo que encontramos en 
ello es lo sección séptimo del titulo quinto, que se intitula "Re
gios Genero les o que se sujetará en todos los Estados y Territorios 
de lo Federación, lo administración de lo justicio". En este a
portado se prohibe lo peno de confiscocion de bienes, se prohibe 
lo aplicación de ley retroactivo, se prohibe el tormento, se pro~ 
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be la pena de confiscación de bienes, se prohibe la aplicación 
de ley retroactiva, se prohibe el tormento, se prohibe el registra 
de casas, papeles y otros efectos, salvo los casos que la misma -
ley señala. Como la Constitución de 1824 no incluyó una decl'!_ 
ración de derechos, algunos autores dicen que la primera declar'!_ 
ción de derechos, en México, fué en 1836 aún cuando otros pien 
san que fué en 1 857. -

Se olvidan de la Constitución de Apatzingon y de otro da 
to importante. La Constitución de Oaxaco al igual que lo de J-;;" 
lisco, contuvieron declaraciones que son completas. La Constitu-= 
ción del Estado de Ooxoca fué promulgado el 10 de enero de 
1825. Su ortrculo 7o. establecio: ''El Estado estó obligado a -
conservar y proteger por leyes s::Jbias y justas, la igualdad, la li
bertad, propiedad y seguridad de todos los individuos que lo com 
ponen y de todo hombre que habite en él, aunque seo extranjero
y en clase de transeúnte. Por lo tonto prohibe que se introduz-
can esclavos en su territorio; se encarga de 1 ibertad a los que -
actualmente existan en él, indeminzondo previamente o los propie 
torios y seí'\alo libres a los hijos que nacieron de aquellos desqe-= 
el día en que seo promulgado esto Constitución en la Capitdl". -
El articulo 90. es de singular importancia. "Los derechos civiles 
de los Oaxaquei'los que se les garantizan por esta Constitución son: 

PRIMERO.- La libertod individual y la seguridad personal. 

SEGUNDO .-Lo libertad de imprenta. 

TERCERO.- El derecho de propiedad. 

CUARTO.- Lo igualdad ante la ley. 

QUINTO.- El derecho de petición. 

SEXTO.- El derecho de ser gobernados por lo Consti-
tución y por los leyes que sean conformes con ella". 

-
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Acerco de lo altura y brillo que revistieron los deberes del 
Constituyente 1856-57 podemos decir que los discursos sobresolie'!._ 
tes en la mitad del siglo pasado, fueron los que se referían o los 
derechos del hombre, pero no debemos olvidar que en 1856 la i
dee de los derechos del hombre ya había triunfado. Sin lugar o 
dudas, la dec lorac ion de derechos del hombre de l 857 está basado 
en el pensamiento francés del siglo XVI 1. 

El ilustre jurista y gran humanista Mario de lo Cueva ano 
liza los derechos del hombre en n-~estra Constitución del siglo pa 
soda. Clasifico los derechos mencionados en seis grandes grupos:-

Derechos de. Igualdad 

L ibertod personal 

S eguridod persono 1 

Libertades de los grupos sociales 

L ibertod político 

Seguridad Jurídico ( l "7) 

Los Derechos de 1 guoldad fueron. 

o) Todos los hombres son iguales por nacimiento. 

b) Abolición de la esclavitud. 

e) Desconocimiento de los títulos de nobleza y de los pr:erro-

gativas y honores hereditarios. 
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d) Prohibición de leyes privativos o favor o en contra de al
gún individuo y de tribunales espec: ioles y honorarios si no 
eron en compensocion de un servicio público. 

Los Derechos de lo libertad personal se subdividieron en 
libertades del espirítu y libertades generales de la persono. 

Los libertades del espirítu fueron. 

o) De pensamiento 

b) Imprenta. 

e) Conciencb 

d) e ultos 

e) Ensei'lonzo 

Las libertades generales de lo persono fueron. 

a) libre tránsito intemo y externo y 

b) Portocion de armas poro lo legitimo defensa. 

Los derechos de seguridad personal fueron. 

o) Inviolabilidad del domicilio y 

b) inviolabilidad de lo corre:.pondencio. 

Los derechos de los libertades de los grupos sociales fueron. 

A) de reunión. 

B) de osee ice ián . 
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Los derechos de la 1 ibertod político fueron. 

o) Libertad de reunión con fino 1 idod poi itico • 

b) Libertad de monifestoc ión público. 

Los derechos de seguridad jurídico fueron. o) prohibición 
de la opl icoc ión retroactivo de lo ley, b) el principio de auto
ridad competente c) de derecho de petición, d) la inviolobi 
lidad del domicilio y papeles a menos que existiera disposición 
judicial, e) la fundomentocion y motivación de que todo causo 
legal debe hacer el órgano jurisdiccional. f) bueno administra
ción de justicia, g) el principio de legalidad, de audiencia y de 
debido procedimiento legal, h) abolición de cárcel por deudos
c ivi les, i) prrs1on solo poro los delitos que merezcan peno cor-
poro!, j) auto motivado de presión en un término no mayor de -
72 horas. K) prohibición de malos tratos y g::ibeios, 1) prohi
bicion de prolongor lo ergástula. por insolvenc io para pagar hono
rarios m) proh ib ic ión de penos i nfamon tes o trascenden te.s, n) abo 
lición de la peno de muerte salvo en los cosos señalados por lo-= 
Constitución, gorotios en los procesos criminales y jurodc:s popula
res poro delitos penoles. ( 18) 
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El Derecho Social en el Congreso Constituyente de 1916--
1917. La normn hipotética fundamental como lo llamo Kelsen, -
lo Corta Magna, el Código Supremo, etc. sea cual sea el distin 
f-ivo que se usa poro denomin':lr lo voluntad e historio de un pue= 
blo plasmado en un papel, con sus luchas intemas, sus síntomas -
de mol ester social, sus remedios, su espiritu fecundo de soberanía, 
los ideales soñados ;:>or los ciudodr:nos, la convergencia de los 
factores reales del poder, inexistente por su puesto en este medio 
y en lo oc tua 1 i d:::<c, todo es to que 1; so y 1 lanomente l lomoremos 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 
posteriormente o su proceso de gestación, no nació al firmar un pa 
pe!, sino que es testigo mudo y p:::>rl::>nte o lo vez, de todo lo -
sangre que derrornoron los r,-,exiconos de los luchas armados e ideo 
lógicos de liberales frente o conservadores de radicales frente a -= 
moder-:::dos, es pues prod-_icto de lo Revolución Mexicano, y de lo 
que fué un6nimente reconocido y duradera victoria, la ideológica, 
patrón significativo del movimiento precursor de l::i división mode
rado-radical que tuvo lugar en el Congreso Constituyente de Oue 
rétoro, en 1916-1917, en el cual se ganó una gran batallo al iM 
crustor en la Corn.titucion naciente los artículos 27 y 123, repre
sentativos }' como lo afirma el maestro Truebo Urbino (12) 

"De los prjncipios rectores del Derecho Social ya que es
te nació simultoneomente en lo ley fundamental, cuando surgió el 
derecho obrero, y oun.-:;ue este es ton solo porte de aquel, puesto 
que el Derecho Social también nace con lo Reformo Agrario pre
gonizado por el Artículo 27". son los pilares sumando otros mós
de el coda día mas creciente y que va aglutinando a muchos se
guidores: el Derecho Social. Es de verse en seguida, que la 
Constitución de 1917 recorrió un largo comino poro sentar los ba
ses d~ un cambio socioeconómico radical, a lo par de ics sangri
entos luchas en el campo de b".ltalla, las no menos sangrientos, en 
sentido figurado, luchas apoteóticos de divergencia, resultando 
finalmente, un campesinado vencido, un movimiento laboral inváli 
do y dependiente un pueblo cansado y fatigado y un triunfo de 
papel • La constitución po 1 ítico de 191 7, pero on tes de lo pro- -



42 

mulgacion de lo nuevo Corto Fundamental, es necesario, decir pa 
ro desagrado de los abogados, que fué un ingeniero, Félix B. Po
!ovicini, el que viendo lo- sitl.O ción imperante al triunfo de la ~ 
volución, explicó lo necesidad de convocar o un Congreso Cons
tituyente, expuesto sin técn ic.:i jurídica en pro con lo rozón que
dó lo lógico y que dijo. 

"Encontramos más práctico, más expédito y más lógico que 
hei::hos los elecciones de ayuntamientos en lo mayoría de los esta
dos, se procede o lo el-ección de un congreso Constituyente en el 
cual el pueblo de lo República, soberanamente representando en
víe los ciudadanos diputados que conforme o su censo 1 es corres-
pondo, de eso formo planteando el problema, se asegurará lo fácil 
aprobación de losreformos, sin que lo n:::ición espere uno largo y 
tedioso marcho legislativo normal, o un ir y venir de los cámaros 
Federales o los legislaturas de los estados, y de estos, otros vez
o! congreso de lo Unión. Cuantos innovaciones ha tiempo espero 
dos, serían expditomente resueltos y cuantas conquistas se reoliz;
ríon en un coronamiento victorioso. Al li el municipio autónomo-= 
quedorío sancionado, lo legislación obrero admitido, lo orgonizo
cion del ejército resuelto, lo vicepresidencia de lo repúbl ice su
primido y todo esto sin los ficciones de engañoso soberanía con 
los que se disfrazó lo extinto convención, ni con los intricados trá 
mites recurridos en el funcionamiento ordinario del Congreso Ge~ 
rol. Pensemos en lo convivencia de convocar o un CongresoCóns 
tituyente" . (20) -

Lo ideo fue acogido, ya que ero ineludible convocar o lo 
gran osombiea legislativo de lo revolución, poro incorpora1· en u
no nuevo Constitución los principios sociales conquistados por los
compesinos y los trobojodores en el movimiento armado, por lo 
cual el Jefe del Ejecutivo Constitucionolisto y encargado del Po
der Ejecutivo de lo República, por decretos de 1 4 y 19 de sep
tiembre de 1916, convoco al pueblo mexicano o eler.:ciones, poro 
un Congreso Constituyente, que deberio reunirse el primero de Di 
ciembre en lo Ciudad de Ouerétoro, poro cumplir con sucometidO 
histórico. 
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De esta formo, y con justo honor, ha merecido el General 
Venustiano Carranza ser la persona que hq;.-a afirmado lo constitu 
ción de 17, y aunque el personaje violó la mismo en repetidas 
ocasiones como lo son por ejem. 

Lo supresión de los sindicatos, 1916-1920 y del imcumpli
ento de los mondotos de reforma establecidos, no deja de ser un -
acto de trascendentico político, puesto de no haberlo hecho, hu
biese resultado en nuevas luchas provocados por lo inconformidod
de las fuerzas que originariamente predujeron la revolución y que 
despues fueron generados por los ideal es de Madero, y aunque el -
resultado de todo el lo, fué un campesinado vencido, un proletario 
d'isminuidp, uno triunfante burgue:;ía que sangraba por la lucho en
camecido en el campo de botol la y en los convenciones sosteni..:
dos, surgió un papel firmado que aunque solo por escrito satisfo~
cío los esperanzas de los clases revolucionarios. 

Es importante opun~or, que dentro el programo del partido 
liberal mexicano, tomando como documento histórico continente de 
principios de Seguridad social, pero que en formo general son sín 
tomos de un Derecho Social con nuevos valores y espíritu reinvin
dicodor, contienen el primer mensaje de Derecho Social a lo Re= 
público Mexicana y que se sostuvo en el Congreso Constituyente
con decisivo influencio en lo concepción jurídico-social del ar- -
tic"ulo 123 de lo Cosntitucion de 5 de Febrero de 1917 y que por 
su valor histórico reproducimos. 

"21 .- Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y -
un solario mínimo en la proporción siguiente. de un peso diario 
paro lo generalidad del país en el que el promedio de los salari
os en inferior al señalado, y de mas de un peso poro las regiones 
en que le vido es mar cara y en las que este salario no bastaría 
para salvar de la mi serio al trabo jador. 
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22 .- Reglamentación del Servicio Doméstico y del Trabajo a Do 
mi cilio. 

23 .- Adoptar medidos para que con el trabajo a destajo los pa
trones no burlen lo epi icoción deil salario mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de nii'ios menores de 14 -
años. 

·2s.- Obligar o los dueños de minas, talleres, fóbricos, etc., a 
mantener los mejores condiciones de higiene en sus propi~ 
dodes y guardar los lugares de peligro en un estado que -
preste seguridad o la vicio de los operarios. 

26 .- Obl igor o los patrones o propietarios rurales o dar alojo- -
miento higiénico o los trabajadores, cuando lo ndturaleza
del trabajo de estos exijo albergue de dichos patrones o 
propietarios. 

27 .- Obligar o los patrones o indemnizar por accidentes de tra
bajo. 

28.- Declarar nulos los deudos actuales de los jomaleros de 
campo poro con los amos. 

29 .- Adoptar medidos para que los dueños de tierras no abusen -
de los medí eros . 

30 .- Obl igor o los arrendadores de campos y cosos que indemni 
cen o los arrendatarios de las propiedades por lo mejoras-= 
necesarios que dejen en ellas. 

31 Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al 
lrobojador de otro modo que no sea con dinero en efectivo 
prohibir y castigar que se impongan multas o los trabajado 
res o que se 1 es hagan descuentos de su jornal o se retar= 



32.-

33-.-

45 

de el pago de su roya por mas de una semana o se niegue 
al que se sepai:are del trabajo el pago inmediato de lo que 
tiene ganado. Suprimir las tiendas de rayo. 

Obligar a todas los empresas o negociaciones a no ocupar 
entre sus empleados y trabajadores, sino a uno minoria de 
extranjeros. No permitir en ningun caso que trabajado-
res de la misma cotegoria se pague peor al mexicano que
ol extranjero en el mismo establecimiento, o que o los me 
xicanos se pague en otra formo que o los extranjeros. 

Hacer obligatorio el descanso dominical .(21) 

Podemos apreciar en el texto, aunque con deficiencia téc 
nico-juridica, la intencion de los liberales, de tratar de liberar -
al trabajador mexicano de la supresión de sus derechos y que lo 
más despreciables ero que fuesen victimas primordial mente de pro 
pios compatriotas, es decrr, que el mensaje de Derecho Social -
contenida en el programa del partido liberal, integrado principal
mente por los hermanos Flores Magónr Juan Sarabia y otros pers~ 
najes históricos, morcaron la pauto en donde y en lo actualidad -
se encuentren plasmadas sus ideos en norma constitucional, que 
diófonomente se percatan en la simple lectura del nuevo ortículo-
123 Constitucional, en todos y codo uno de sus fracciones encon 
tramos principios de Derecho Social, confundidos entre el derech~ 
obrero, seguridad social, etc., pero que no nos debe asombrar, -
factores de indole nomenclotivo, solo hay que entender, que ton
to en derecho obrero, seguridad social y otros romos, serón los 
que en el futuro hagan desaparecer la vergonzosa explotocion del 
hombre por el hombre. Es decir y onofizondo las fracciones del -
articulo de mérito, el cual surgió o lo luz constitucional, por la 
aprobacion de lo convencion Legislativa, al ser presen todo un pro 
yecto por comisión compuesto por Francisco J. Mújico, Enrique -
Colungo, Alberto Román, Luis G. Monzón y Enrique Recio, quie
nes tomaron como base de ese proyecto dos, uno propuesto por el 
Ejecutivo y presentado por José Nati;--idod Macias y otros presen-
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todo por Pastor Rouaix, Victor Góngora, Esteban Vaca Calderón, 
Luis Manuel Rojas, D ionicio Zolva y otros más. Los cual es esta
ban parecidos entre sí, sirvieron de base paro el proyecto presen
tado por la comisión y el cual fué el que se convirtió como yo -
se dijo en el artículo 123 constitucional, se dá uno cuenta que -
son una recopilación sistemática de las 1 eyes y proyectos surgidos 
en diferentes lugares de la Repúbl ice . E 1 orden establecido en 
ese artículo no surgió en la mente de los legisladores, sino de la 
misma realidad y de los problemas planteados en diferentes regio
nes del poís y por la piedra de toque de la revolución y que lo -
ensalsabon caudillos locales, los cuales por procurar resolver lo 
cuestión planteado expedían normas particulares tendientes a el lo 
y con un fin determinado, por eso cuando todos el los se citan en 
Ouerétoro, pudo de esto manera reunirse el material indispensable 
y disperso que sería el fundamento, del Derecho Social en México, 
dejando entrever por normas de coracter obrero y seguridad social 
entre otros . 
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EL MANIFIESTO ~OMUNISTA. 
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A comienzos del siglo XIX, la industria realizó rápidos y 
grandes progresos, en lnglatera primero y en Francia y los de más 
países e4ropeos después. La gran industria capital isto arruinaba o 
los artesanos. Los obreros que encontraban trabajo en las fábricas 
eran cruelmente explotados. Los salarios eran misérrimos y la jor 
nodo laboral duraba de 14 o 18 horas tanto de hombres como -:
de las mujeres . En todos los países, los obreros estaban estaban 
completamente privados de los derechos políticos. Las terribles -
consecuencias de lo explotación capital isto dieron que pensar o 
las mentes ilustrados de lo época en los medios de crear una so-
ciedod nuevo, sin patrones ni explotadores. En los países copita_; 
listos desarrollados como Inglaterra y Francia, los socialistas utó
picos elaboraron proyectos de transfor,:;.,oción de lo sociedad capi
talista. 

Los mas célebres social istos fuerón Saint Simón y Fourier -
en Francia, y Owen en Inglaterra. Denuciaron y vilipendiaron -
con vehemencia lo explotación capitalista, soñaron con un nuevo 
sistema social mejorado, equitativo, con una vida sin contiendas, 
sin miseria y sin explotación. Pero aún con su noble propósito 
de librar o lo humanidad de lo explotación, los autopistas no sa
bían que vía seguir poro logrorlo ni de que modo se podría cimen 
tar esa vida mejor en lo que imperaría lo justicio. Pensaban que 
era posible renunciar a lo lucho de clases y que bastaba con un -
inventar un nuevos sistema social y predicar con el ejemplo los -
cual idodes de una nuevo dicho, poro dar al traste con todos las -
miserias y poner fin a los sufrimientos del pueblo. Su proyecto -
de crear uno sociedad socialista sirviéndose únicamente.de lo p~ 
pagando, ha quedado, pues irrealizable, y su socialismo como u
na utopía. 

Sin embargo no debemos olvidar, que el mérito de los au
topistas reside en haber denunciado la situación de los obreros en 
un régimen ca pi tal is to. 

Así, pues, llegar el socialismo o al comunismo ionorando 
el hecho de la 1 ucho de c loses y de lo dictadura del p~l etario 
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como lo hicieron Soint-Simon, Owen y Fourier es imposible. Los 
autopistas sentlan compasión por los obreros, pero no apreciaban -
el proletariado en su calidad de único fuerzo capaz de modificar 
la sociedad. Llevan uno lucho aislado, alejada de las masas. 
Por eso, sus proyectos estaban por adelantado condenados al frac~ 
so. 

El comunismo científico se formó y se desorrol ló en el cur 
so de lo lucho de clases entre el proletariado y lo burguesla. ET 
desarrollo del capitalismo 11 evó consigo el incremento de la mise
ria del prol eroriado. Durante lo primero mitad del siglo XIX, la 
lucho del prolerariado esto aún mal organizada y era casi incon
sciente. Los manifest·ociones espontaneas, como el movimiento de 
los destructores de máquinas no podía conducir a la vi"ctoria del -
prol etoriodo. 

En 1 831, 1 os obreros y artesanos de L yon se hicieron con -
el poder y durante un período de diez dios fueron los amos y se
i'iores del centro industrial mas importante de Francia. Pero no 
supieron sacar partido de esto situación. No se percataban clara 
mente de los fines de su propio rebeldía, careclon de un portido
capóz de organizarles y llevarles a lo victoria, Rozón esto por lo 
que la insurrección iba o perecer apenas in ic iodo . 

Lo fuerza terrible y lo amplitud que llegó o cobrar el mo 
vimiento obrero inglés desde 1830 hoste 1832 tenían o todo Erupo 
en vilo. Lo reforma parlamentaria ero un triunfo de los obreros. 
Sin embargo, la único en sacar partido de el lo fué lo burguesía, 
porque foltubo a los obreros eso mismo organización que tampoco 
tenían los lioneses, y carecio de idéntica armo, uno teoría revo
lucionario cientifica, esto fué asimismo la causa del fracaso del -
cartismo, movimiento obrero re!otivomente madura, pero aún muy 
inpregondo de las ideos de lo p~úeña burguesía. Eran yo muchas -
las tormentas revolucionarios que habían estremecido o Europa, pe 
ro las masas populares, y la clase obrera sobre todo, seguían o-::: 
primidcs. 
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Antes de Marx y Engels, los social is tas no guardaban nin
gún contacto con la masa y seguían alejados de todo movimiento 
revolucionario vivían aislados, y se limitaban a sof'iar con un sis
tema social mejor. 

Aunque denunciaban la explotación, expresando su cólera 
contra los crisis y demás azotes del capitalismo, los social is tos 
utópicos solo querían "reconciliar" los clases sociales. Entre 
tanto, la lucho de clases adquirá mayores dimensiones y se inten
sificaba por momentos. 

En esto "época del noc imiento de las ideos social istos" 
(Len in), el socialismo y el movimiento obrero no tenían aún con
tacto. Los socialistas utópicos no brindaron al movimiento revo-
lucinorio del proletariado un justo reconocimiento y una concien
cia de sus fines por la sencilla rozón de que eran incapaces de -
hacerlo. Ellos mismos ignoraban los principios de lo evolución so 
cial. Las leyes que rigen lo historia no habían sido descubiertos 
todavía, la teoría de la revolución estaba por elaborar. En tales 
condiciones el proletariado no podía vencer nunca en su lucho 
contra los explotadores capitel is tas. 

Cuanto más crecían los filos proletarias, cuento más fuerza 
cobraba el proletariado, mas le frenaban los ideos del socialismo 
utópico, porque 1 e desviaban de su lucho de clases, en que debía 
centrarse su esfuerzo principal • 

Los socialistas utópicos querían la felicidad terrena sin lo 
ayudo del pueblo. No comprendían lo importancia del proletario 
do y no dedicaban mes que ocasionales miradas el mundo obrero::-
Sin embargo, ese mundo que se desorrollobo independientemente -
e ignorado por el los, iba cobrando proporciones cada vez mayores 
demostrando que, mediante la lucha de clases y la revolucón, la 
clase obrera lograría redimirse y 1 ibercr consigo a todos los trcba
jadores. Esta gran idea fué proclamada por Carlos Marx~ y Fede 
rico Engels. 
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La lucho apasionada que Marx y Engels llev~ron a·· cabo -
contra las teorlos de la clase explotadora, teorlos hostiles al pro
letariado, era al mismo tiempo una pugno en favor de la creación 
de un partido obrero revol uc ionorio • 

Le ligo de los comunistas. Todo la contien·oo teórico de
Morx y Engels estebo íntimcmen te 1 igodc a su trabajo revoluciono 
rio, a la erección de un partido proletario sin el que la clase 
obrera no podía transformar le sociedad, sin el que resultaba impo 
sible liberarse y liberar e todas los mosca trabajadores. Cerios :: 
Marx, unió su destino al de los proletarios, se convirtió en el or 
gonizador de su vcngucrdio, el partido comunista. 

En 1845, e petición expreso del gobiemo prusiano, Morx
fué expulsada de F rancie, posó o Bélgico, donde real izó uno in
tenso labor propagandista entre los obreros belgas y desde donde -
trabó relaciones con los proletarios de los demás países. En 1845 
aquel mismo año, posó o Londres y luego o Monchester, poro es
tudiar de cerco lo vida ingl eso, la vide del país que poseía lo 
industrio mes desarrollado del mundo. 

Lo primero organización de partido creado 
le ayudo de Engels fué lo Ligo de los comunistas, 
reorgonízondo lo antiguo Ligo de los Justos. 

por Marx con 
que fundaron 

Hacía ya mucho tiempo que Marx y Engels estaban en con 
tacto íntimo con lo asociación revolucionario de los obreros, lo :: 
sociedad secreta denominado Ligo de los Justos. Esto había sido 
creada en París en 1836 y se componía fundamentalmente de arte 
sanos que preconizaban los principios c'?I socialismo utópico. En 
el congreso de la Ligo de los Justos, reunido en Londres y en el 
verano de 1947, y en el que Engels portie ipó activamente se tra
tó de su reorganización. 

Poro sustituir esto ogrupoc ion de conspitodores, cuyo lema 
ero por ~emós difuso "Todos los hombres son hennanos", el con
greso creó uno nuevo organización basado en los principios esen-
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cicles del comunismo cientifico. La Ligo de los Comunistas, que 
tenía ahora, un lema mas combativo. "Proletarios de todos los 
países, uníos". La elaboración de los estatutos corrió a cargo de 
Marx y Engels. Los fines de la nueva ligo eron'.' . El derroca
miento de la burguesía, el advenimiento al poder del proletariado 
lo supresión de la vieja sociedad burguesa" • Sociedad en que 
imperan lo explotación y lo lucha encarnizado de clases. Los es 
totutos preveían la creación de una sociedad nueva, sin propiedc:id 
privada, sin explotación. 

Así fué uno asociación tendiente a lo realización irreal izo 
ble de un socialismo utópico fué reemplazado por otra que era 
uno auténtica organización proletario. La ligo de los Comunistas 
basada en el conocimiento de los leyes de lo evolución social y 
en la comprensión del papel que debe tener la clase obrera en lo 
reconstrucción revolucionaria de lo sociedad. 

Durante lo segunda celebración del Congreso de lo Ligo 
de los Comunistas que se celebró en Londres en el otoño de 1847, 
se acordó lo elaboración de un programa cuyo inspirador fué Marx 
E1 proyecto del programo fué discutido durante diez días, y el 
congreso decidió que lo redacción correría o cargo de Marx y En 
gels y que debería publicarse bojo lo formo de manifiesto de lo -= 
Liga de los Comunistas. 

Siguiendo los postulados del Doctor Juan Estrella Campos, 
de que Universidad: significo universalidad de conocimientos y de 
teorías, trataremos de expl icor en forma somera lo filosofía del so 
ciclismo cientifico. 

El manifiesto comunista, está dividido en los siguientes 
capítulos: 

Burgueses y proletarios. 

Proletarios y Comunistas. 
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Literatura socialista y comunista, divido en cinco portes -
que son: 

El socialismo reaccionario. 

El sociol ismo Burgués. 

El socialismo y el comunismo critico utópicos. 

Actitudes de los comunistas ante los diferentes partidos de 
oposición. (22) 

El pñmer capítulo, titulado Burgueses y proletarios, demues 
tro que lo historio del desarrollo de lo sociedad posa de las for--= 
mas sociales inferiores a los superiores. de la sociedad esclavista, 
en que los dueños explotaban o sus esclavos, o la sociedad feudal 
en que los señores obl igabon o los campesinos siervos y trabajar -
poro el los. Luego, lo sociedad feudal cede el sitio o lo capita
l is to, en la que los capital is tos viven del trabajo de los obreros • 
El poso de un regimen social o otro no tiene lugar automático ni 
pacíficamente, sino mediante la lucha de clases, cuya violencia 
e intensidad alcanza durante la revolución su punto culminante. 

Marx y Engels establecieron que la lucha de clases es el -
principio esencial de la historio. "La historia de todas las socie 
dades hasta nuestros días no ha sido mas que la historia de la lu-= 
cha de clases" • 

Ma&x y Engels demustran como nació la burguesía, como -
se enriquec10 y cómo, por la lucha de clases y lo revolución bur 
guesa, ha logrado coger los riendas del poder, definen a la bur-= 
guesía diciendo que". es la clase de los capital is tas modernos 
propietarios de los medios de producción social, que emplea el 
trabajo asalariado". Define a los proletarios como". la clase de 
los trabajadores asalariados modernos que, privados de medios de
producción propios, se ven obligados a vender su fuerza de trabo 
jo para poder existir" . 
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"El gobiemo moderno, han escrito, no es mas que un co
mité administrativo de los asuntos comunes a toda clase burguesa". 

En el capítulo proletarios y comunistas se m1c10 un análi
sis de la posición de los comunistas frente a otros partidos de traba 
jadores, sus principios, sus intereses, son comunes, sin embargo, -
se insiste en que los comunistas, por ser el grupo obrero mejor 
preparado, es también el más decidido y resuelto, al impulsor de 
los demás sectores proletarios, y son los representantes que hocen 
valer los intereses comunes de todo el proletariado, sin importar
les lo nocional idod, lo rozo y otros circunstancias. (23) 

Apoyados en los datos de lo ciencia, ambas autores han 
demostrado que el poso del capitalismo al comunismo no puede h~ 
cerse de un dio poro otro, sino que es imprescindible un período
de transferenc io, el de lo dictadura del prol etoriodo, durante el -
que lo clase obreto tiene que ejercer un poderfuerte y dirigir el
Estodo. 

Cuales son los fines primordiales de la dictadura del prole 
tariodo? El estado proletario emplea la fuerzo para oponerse a ::
lo resistencia de lo burguesía despojado de todo su poder y que -
trato de recuperarlo. Lo dictadura del proletariado tiene que su
suprimir a :a minoría explotadora en nombre de los intereses de lo 
mayoría trobojodoro. tiene también otra función vital que cumplir 
lo defensa militar de lo patrio contra sus enemigos exteriores, así 
como que encamo lo genuina democrocl.a ya que represento la so-
beronio popular y sustituye lo democracia burguesa por uno outén 
tico, proletaria, que aseguro o los trobo¡adores derechos mas am= 
plios. 

En los conclusiones del manifiesto se dice. "los comunis
tas no se rebo¡on o disimular sus opiniones y sus planes. Procla
man abierl·arnente que sus metas no pueden alcanzarse más que por 
la destrucción violenta de todo el orden social tradicional. Tom 
bién los clases dirigentes ante lo ideo de la revolución comunist;-. 
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Los proletarios no tienen nodo que perder fuero de sus cadenas y 
sí, en cambio, tienen un mundo que ganar". 

"Proletarios de tocios los países, uníos" Esto llamada a 
la lucha es la que clausura el manifiesto del partido comunista. 

Al concluir P.<:te análisis encontramos a los obreros con 
uno conciencia de clase delimitada, y los elementos constitutivos 
del Derecho Laboral están presentes en todo el manifiesto. Es un 
plan poro destruir un sistema, pero propone bases poro la creac-
ción de otro. 
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CO NCLUS O N E S 
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Derecho Social es el conjunto de normas de efectivo cum 
plimiento, que se inspiran en el valor axiológico de la Jus 
ticia Social, y que fué el objetivo principal de la Revol~ 
ción Mexicana en su perenne lucho por una justicia que -
substituyera las viejas concepciones individualistas. Nace 
en esa virtud en la Constitución Federal con la inclusión -
de los artículos 27 y 123 principalmente en la Carta mag
na de 1917. 

Comó reacción en contra del sistema jurídico de corte indi 
vidualista, propio del liberalismo capitalista, surge en ép~ 
cas relativamente reciertes el Derecho Social que no es pu 
bl iCO ni privado T CUYÓ objeto es la regulcciÓn proteccio-= 
nista de lo relaciones que afectan a los sectores sociales -
economicamente débiles. 

Es indudable que M.~xico ha tenido un crecimiento econó
mico al aumentar la producción de bienes y servicios, las 
tasas de ahorro e inversión han aumentado igual que oreas 
importantes de lo actividad productiva; no podemos discu 
tir, sin embargo que el desarrollo alcanzado se fundo pri= 
mordialmente en el progreso de las zonas urbanos, dejando 
atrás el crecimiento de las rurales, motor principal de de
sajustes en el plano ocupacional par la constante migración 
de gente del campa a la ciudad, efectuandose como pro-
dueto de un proteccionismo discriminador y propiciando la 
adopción de sistemas inadecuados a nuestro dotación de 
recursos humanos.- Oue los modelos importadas de consumo 
favorecieron anexos de dependencia, que nuestro mayor 
capital, el trebejo humano ha sido subutil izado, la escoso 
inversión en el campo redujo su capacic:lad competitiva, la 
exportación de materias primos financió prol.:mgac:lamente la 
industrialización. Hemos acumulado mas rezagos sociales, 
en materiCJ de gene-ación de empleo, educación, seguridad 
social, viviendas. La deshumanizada industrialización en
los grondes centros urbanos ha hecho estéril el empleo de 
los recursos humanos. 
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Tanto entre fas naciones del mundo como entre Jos hombres 
no puede haber trato igu:i 1, si existe la desigualdad econó 
mica. Esto, como se ha visto a través de la historia, mO"· · 
tiyar6 la opresión de los pobres por los ricos, toda 1 iber-= 
tad será utópica, para acabar con el lo deben epi icarse Jos 
principios del Derecho Social sometiendo la actividod juri 
dice o la económica. 

El Derecho Social tiene aplicación en las reorganizaciones 
donde lo instauración de tal forma del derecho y de los -
gorotlos que ello impl ice, responden no sólo a las necesi
dades reales de carócter social, sino ademós a la concien 
cia de vinculación social y aspiraciones comunes por por= 
te de todos y coda uno de los miembros de la sociedad. 

En México, el Derecho del Trabo jo si es un derecho de 
clase aun que contiene disposiciones o nivel constitucional 
como reglamentario, protectoras de intereses patronales. 

El Derecho Mexicano del Trabajo, constituye un mínimo 
de garantías sociales en favor de los trabajadores, que pue 
den ser mejorodas en los contratos individuales y colecti-= 
vos. 

8 .- El Derecho del Trabajo llega a asumir, como roma del De 
recho Social, perfilado autonomíci, sin que por esto vea -
afectado su proyección social. 

9 .- El óesarrol lo del derecho del trabajo es un problema de 
nuestro tiempo, aún cuando ha -;ugerido con el nacimiento 
de la gran ind:Jstria y como defensa legal de la clase tra
bajadora, habiendo alcanzado un perfil propio definido, 
caracterizándose como una ramo jurídica que goza de au
tonomía frente al derecho común, esto es la protección de 
lo clase trabajadora como medio para alcanzar el progreso 
y el bienestar colectivos. 
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El Derecho del Trabajo encaja en los 1 ineamientos del 
Derech-::. Social, sus instituciones responden a la idea de 
éste y tiene como fin primordial lograr la justicia social. 

El Derecho del Trabajo como porte medular del Derecho -
Social, deberá continuar ampliando sus beneficios, en la -
medido que éste lo realice. 
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